
Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

921 Dirección General de Industria y Energía.-
Corrección de errores de la Resolución de 6
de junio de 2005, por la que se requiere a los
interesados al objeto de que procedan a la
subsanación de las solicitudes o acompañen
los documentos preceptivos establecidos en
la Orden de 14 de octubre de 2004, que con-
voca concurso público para la asignación de
potencia en la modalidad de instalación de nue-
vos parques eólicos destinados a verter toda
la energía en los sistemas eléctricos insulares
canarios (B.O.C. nº 116, de 15.6.05).

La Resolución de referencia pretende requerir a
los interesados relacionados en los anexos I y II, pa-
ra que subsanen y/o completen determinados documentos
según códigos relacionados. Dada la gran cantidad de
solicitudes presentadas al concurso convocado mediante
la Orden de 14 de octubre de 2004, se han publicado
estos requerimientos en bloques de cincuenta expedientes.
La Resolución de 6 de junio de 2005, tiene por obje-
to requerir a los interesados cuyos expedientes se en-
cuentren entre el V101 y V150.

Advertido error en el anexo II de la citada Reso-
lución, dado que figura la relación de expedientes en-
tre el V51 y V100, que ya fue requerida mediante Re-
solución de 11 de mayo de 2005 (B.O.C. nº 97, de
19.5.05), es necesario proceder a las debidas co-
rrecciones y a la sustitución del anexo erróneo.

En virtud de lo establecido en el artº. 105.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, 

D I S P O N G O:

Primero: 

- En la página 10202 a la página 10210, sustituir
la tabla correspondiente al anexo II, por el anexo II
que a continuación se inserta.

Segundo:

Los plazos a que se refieren los puntos 1 y 2 de la
parte resolutoria de la Resolución de 6 de junio de 2005,
por la que se requiere a los interesados al objeto de que
procedan a la subsanación de las solicitudes o acom-
pañen los documentos preceptivos establecidos en la
Orden de 14 de octubre de 2004, se contarán a partir
del día siguiente a la publicación de esta corrección.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.
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